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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
5je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
IO del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de la Gobe nac ión 

Ley municipal. 
A (i ni n i s t r a c i ó n central 

Agricultura, Industria y Comercio.— 
Subsecretaría de Agricultura.—Cir
cular dictando las normas que se 
insertan para la ejecución y cum
plimiento de las obligaciones im
puestas poi el Estatuto del Vino, 
Ley de 26 de Mayo de 1933, sobre 
declaraciones de cosechas y exis
tencias. 

Admin i s t r ac ión prov inc ia l 
diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Anuncio-Circu
lar. 

Admin i s t r ac ión munic ipa l 
ctos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
Licios de Juzgados. 

mncio particular. 

N l l m i O PE U GOBERMCIÓÜ 
L E Y M U N I C I P A L 

(CONCLUSIÓN) 
CAPITULO I I I 

LOS RECURSOS EN MATERIA MUNICI-
AL V EN DEFENSA DE LA AUTONOMIA 

raf rt-CUl0 217* Toda persona natu-
0 Jurídica podrá d i r ig i r a las Cor-

l poraciones y Autoridades municipa
les las peticiones que le interesen, 
siempre que incidan en la competen
cia municipal . 

Cuando, formulada una pet ición, 
no se publique o notifique la resolu
ción, se en tenderá denegada si, de
nunciada la demora dentro del año , 
transcurre un mes sin resolverse. 

Art ículo 218. Será requisito pre
vio y c o m ú n a toda clase de recur
sos y al ejercicio de acciones civiles 
la in terposic ión ante la Corporac ión 
0 Autoridad que huciere adoptado el 
acuerdo, del recurso de reposición, 
que deberá entablarse dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente a la notificación o publ i 
cación en forma legal del acuerdo, y 
ser resuelto en el t é r m i n o de otros 
quince siguientes a su in teposic ión. 

Por el mero transcurso de este úl
t imo plazo sin ser resuelta la reposi
ción, se en tenderá desestimada, en 

! apl icación del principio del silencio 
administrativo. 

Esta disposición y la del pá r r a to 
segundo del ar t ícu lo anterior s e r án 
extensivas a los acuerdos de la Ad-
nis t rac ión del Estado cuando inter-

1 venga o conozca por ministerio de la 
i ley en materia municipal . 
'• Art ículo 219. Contra la validez de 
i las elecciones, actas o credenciales y 
' contra los acuerdos de los Ayunta-
• mientos sobre renuncia, pé rd ida , i n 

capacidad, incompatibi l idad y excu
sa del cargo de Concejal p rocede rá 
recurso por infracción de ley ante la 
Audiencia provincial . 

Cor responderá t a m b i é n a la A u 
diencia provincial la reso luc ión de 
las reclamaciones sobre incapacidad 
e incompat ibi l idad del Alcalde ele
gido en votac ión popular. 

E l recurso y las reclamaciones ha
b r á n de interponerse dentro de los 
cinco días siguientes al escrutinio y 
p r o c l a m a c i ó n de los Concejales elec
tos, o a la fecha de los acuerdos de 
los Ayuntamientos 3r al escrutinio y 
p r o c l a m a c i ó n del Alcalde popular. 
Deberá recaer resolución en el plazo 
de veinte días . 

Ar t ículo 220. Las Ordenanzas m u 
nicipales p o d r á n ser objeto de recur
so por ext ra l imi tac ión ante el Conse
j o de Ministros, que, previo informe 
del de Estado, p o d rá acordar su nu
l idad cuando se refieran a materias 
ajenas a la competencia municipal o 
impl iquen desconocimiento o atro
pello de los derechos constituciona
les. 

Si la resolución del Consejo de M i 
nistros no apareciere publicada en 
ta Gaceta de Madrid en el plazo de 
noventa d ías naturales, a part i r del 
de su interposición, se cons ide r a r á 
desestimado el recurso. 

Art ículo 221. Solamente p o d r á n 
ser combatidos mediante el ejercicio 



de las acciones adecuadas ante los 
Tribunales ordinarios, los acuerdos 
municipales que lesionen derechos 
de carác te r c i v i l . 

No se admi t i r á interdicto de n in 
guna clase contra las providencias 
administrativas de las Corporacio
nes y Autoridades municipales en 
materia de su competencia. 

Art ículo 222. Contra las multas 
impuestas por los Alcaldes c a b r á re
curso ante el Juez de ins t rucc ión , 
cuando las impongan en el ejercicio 
de su jur i sd icc ión ; y de alzada, en 
ún ica instancia, ante el Gobernador 
c iv i l , cuando lo hicieren como Dele
gados del Gobierno. 

Ambos recursos se i n t e r p o n d r á n 
dentro de los ocho días siguientes al 
de la notif icación de la multa. Para 
su resoluc ióa , los Alcaldes r emi t i r án 
los expedientes a la Autoridad que 
corresponda. 

E l Juez de ins t rucc ión a c o m o d a r á 
el recurso al procedimiento estable
cido en la ley de Enjuciamiento c r i 
mina l para la ape lac ión de los j u i 
cios de faltas. 

Art ículo 223. Los acuerdos que 
las Corporaciones municipales y los 
Alcaldes adopten, con excepción de 
aquellos a los que la ley asigna otro 
recurso de naturaleza especial^ po
d r á n ser objeto del contenciosoad-
ministrativo ante el Tr ibuna l provin
cial, que será de dos clases: 

a) Recurso de plena ju r i sd icc ión 
por lesión de derecho administrativo 
del recurrente, en el que será parte, 
como demandado el Ministerio fis
cal, el cual podrá allanarse a la de
manda, y se a d m i t i r á n coadyuvan
tes. 

Este recurso t e r m i n a r á por confir
m a c i ó n o reforma del acuerdo recu
rr ido. 

b) Recurso de anu lac ión por los 
siguientes motivos: 

1. ° Violación material de dispo
sición administrativa, bien sea legal, 
reglamentaria o de prescr ipc ión au
tonómica . 

2. ° Vicio de forma. 
3. ° Incompetencia por razón de 

la materia. 
En todos estos casos será parte le

gí t ima la persona individual o jur í 
dica que invoque un interés agravia
do, sin que la invocac ión haya de 
ser sometida a prueba. 

En esta segunda clase de recursos 
no será demandado el Fiscal, pero 

in t e rvendrá como defensor de la ley 
por vía de informe, que versará so
bre la admis ión del recurso y, en su 
caso, sobre el fondo. 

Tanto el Fiscal como los que vo
luntariamente comparecieren a sos
tener la validaz del acuerdo impug
nado, p o d r á n recurrir de la senten
cia, si la cuan t ía excede de 10.000 
pesetas o fuese inestimable. Los re
cursos de cuan t í a estimable y no su
perior a dicha cifra se resolverá en 
ún ica instancia. 

Art ículo 224. El recurso de plena 
ju r i sd icc ión se fo rmulará , mediante 
demanda documentada ante el T r i 
bunal provincial , dentro del t é rmino 
de quince días, siguientes a la noti
ficación de la reso luc ión del recurso 
de reposic ión o al vencimiento del 
plazo para dictarlo. E l T r ibuna l re
c l a m a r á sin demora el expediente, 
que deberá remitirse por la Corpo
rac ión en plazo de cuatro días. E l 
Fiscal contes tará a la demanda en 
el de quince. Se da rá traslado al re
currente y al Fiscal, para instruc
ción, por cinco días a cada uno, 
prorrogables a d iez cuando fue
ran varios los recurrentes o el Fiscal 
se hallare a c o m p a ñ a d o de coadyu
vantes. El Tr ibunal , en auto motiva
do, podrá acordar que se practique 
prueba cuando lo hubiere solicitado 
alguna de las partes en los escritos 
de debate y existan puntos dudosos, 
la que se p r o p o n d r á y p rac t i ca rá en 
el t é r m i n o c o m ú n de quince. En 
otros cinco días, el Tr ibuna l deter
m i n a r á si considera precisa la cele
b rac ión de vista, acordando, en caso 
negativo, que se requiera a las par
tes para que en el t é rmino de cinco 
d ías cada una presente una nota su
cinta de los hechos alegados, la prue
ba practicada y los motivos j u r í d i 
cos en que respectivamente se apo
yen, y seña lando , en el supuesto afir
mativo, día y hora para la celebra
ción de la vista, que debe rá de veri
ficarse dentro de los diez d ías si
guientes. Y en t é rmino de quinto día 
de la presentac ión de las notas o de 
la ce lebrae ión de la vista, el Tr ibu
nal d ic tará sentencia, en la que re
solverá sobre el fondo y los inciden
tes que se hubieran promovido, y 
p o d r á n imponer las costas de las ac
tuaciones e intervenciones obligato
rias a la parte que considere temera
ria o de mala fe. 

Art ículo 225. E l recurso de anu

lación se i n t e r p o n d r á ante el Tribu-
nal provincial en igual plazo que ej 

, anterior, y en él se l imi tará el recu-
| rrente a señalar la violación mate-
i r ia l de la disposición administrati-
j va, el vicio procesal o el precepto 
• demostrativo de la incompetencia 
alegada. Remitido el expediente por 
la Corporac ión municipal y evacua-

i do el informe del Fiscal, lo que veri-
i ficará en el plazo de cinco días y 
| con referencia a la admis ión del re-
I curso, y, en su caso, a su fondo, se 
d ic ta rá sentencia sin m á s trámites, 

j En lo que se hallare previsto en 
j este a r t í cu lo y en el anterior se apli-
, ca rá la legislación vigente de la 
ju r i sd i cc ión contenciosoadministra-
tiva. 

Art ículo 226. Los recursos de am
bas clases q u e d a r á n inexcusable
mente resueltos en el té rmino de 
tres meses, siguientes a la interposi
ción de la demanda. 

El procedimiento s e r á gratuito 
para todos los que en ellos inter
vengan. 

Artículo 227. La interposición y 
t r ami i ac ión de un recurso de plena 
ju r i sd icc ión no obs ta rá a que el Tr i 
bunal dicte sentencia de anulación, 
a instancia del Fiscal o de oficio, si 
existieren mér i tos para ello. 

A r t í c u l o 228. Tra tándose de 
acuerdos adoptados por las Comi
siones intermunicipales o por sus 
Presidentes, se rán competentes los 
Tribunales que ejerzan su jurisdic
ción en lugar donde radique el 
Ayuntamiento constituido en capital 
de la a g r u p a c i ó n . 

Art iculo 229. Corresponde tam
bién al T r ibuna l provincial conten-
ciosoadministrativo el conocimiento: 

a) DJ las cuestiones administra-
tinas que se susciten entre Juntas ^e-
cinales de distintos Municipios, en
tre una Junta vecinal y el Ayunta
miento del Municipio a que perte
nezca, entre Comisiones intermuni-
cipales o entre éstas y los Ayunta
mientos u otras Corporaciones a -
ministrativas que pertenezcan a a 
misma provincia. ^ 

b) De los recursos c o n t r a 
acuerdos que dicten los Jefes prove
cíales de Estadís t ica sobre vec 
dad; y ^ 

c) De todos los d e m á s que 
tán expresamente asignados en 

iley- «tibies Art ículo 230. Serán suscepu" 
1 



3 
¿e recurso contenciosoadministrati-
vo ante el Tr ibunal Supremo las re
soluciones definitivas de la Adminis
tración Central en materia munic i 
pal, a no ser que la ley singularmen-; 
te lo vede. 

Entenderá principalmente dicho* 
Tribunal: 

a) En las cuestiones especificadas 1 
en el a r t ícu lo anterior, cuando lasj 
Juntas vecinales, Ajmntamientos.Co-i 
misiones intermunicipales u otras i 
Corporaciones administrativas per
tenezcan a distinta provincia. 

b) En los recursos que se enta
blen contra resoluciones del Conse
jo de Ministros o del Ministro d é l a 
Gobernación sobre segregación,agre
gación o fusión de Municipios, se
paración de éstos o entidades loca
les fusionadas, cons t i tucc ión de En- j 
tidades locales menores, rectifica-' 
ción de té rminos limítrofes, negativa 
de aprobac ión de Cartas municipa
les y extra l imi tación de Ordenazas. 

c) En los que se interpongan 
contra resoluciones del Ministerio 
de la Gobernación sobre concursos 
o que afecten en general a los fun
cionarios municipales. 

d) En los que se refieran a tarifas 
de servicios municipalizados apro
bados expresa o t ác i t amente por el 
Ministerio correspondiente; y 

e) En cualquier otro recurso que 
esta ley someta expresamente a ^u 
conocimiento. 

Artículo 231. Los acuerdos adop
tados en Consejo abiéYto, y por refe
réndum, serán recurribles en la for-1 

y plazos establecidos para los de 
'os Ayuntamientos. Esta disposic ión 
será también aplicable a los acuer-i 
flos de los organismos representati- ; 
vos de las Entidades locales menores 

agrupaciones intermunicipales. | 
Artículo 232. Los Tribunales de! 
siquier ju r i sd icc ión que t rami ta- | 
fen recursos contra acuerdos m u n i - | 

ClPales p o d r á n acordar su supsen-j 
Sl0Q a petición de parte y con au 
^encia de la Corporac ión y, en su 
caso, del Fiscal. 

La suspensión sólo será acordada 
Cllando sea necesario para evitar 
t>.rave perjuicio de repa rac ión impo
n e o difícil. 

Artículo 233. Los Ayuntamientos 
^P^rán interponer recurso conten-
^,0soadministrativo ante el Tr ibuna l 

Premo contra las disposiciones ge-
raies del Poder ejecutivo que aten-
11 a su au tonomía . 

Art ículo 234. Las Corporaciones 
y Autoridades municipales, así como 
los vecinos que estimen atentatoria 
al régimen de a u t o n o m í a municipal 
alguna disposición del Gobierno o 
de Autoridad subordinada o delega
da, aunque se haya dictado en el 
ejercicio de facultades discreciona
les y no lesione derechos concretos 
de la Corporac ión n i de los vecinos, 
pod rán interponer contra dicha dis
posición recurso de abuso de Poder 
en forma legal y aute los Tribunales 
competentes. 

T I T U L O V 
Del régimen de tutela 
CAPITULO UNICO 

Art ículo 235. Los Ayuntamientos 
serán declarados en tutela: 

1° Cuando salden con déficit su
perior al 10 por 100 del total de i n 
gresos efectivo tres presupuestos or
dinarios, bien sean consecutivos o 
bien interpolados, en el plazo de 
cinco años . 

2, ° Cuando la a c u m u l a c i ó n ante
rior al presupuesto corriente por 
obligaciones con t ra ídas y gastos que 
excedieren a los ingresos efectivos 
se encuentre, con respecto al mismo 
presupuesto, en p roporc ión de una 
tercera parte de los ingresos prome
diados en el ú l t imo quinquenio, a 
no ser que se asegure la efectividad 
del pago mediante recursos adecua
dos en el lapso de los tres a ñ o s si
guientes. 

3. ° Cuando el Ayuntamiento no 
satisíaga, concierte con el acreedor o 
asegure satisfactoriamente deuda u 
obl igación a cuyo pago o cumpl i 
miento hubiere sido condenado por 
modo definitivo, bien con un a ñ o de 
ante lac ión o bien con dos, según que 
dicha obl igación o deuda no exceda 
o exceda del 5 por 100 de su presu
puesto de ingresos. 

Art ículo 236. Corresponde al De
legado de Hacienda de la provincia, 
de oficio o a instancia del acreedor 
o de cualquier vecino interesado, la 
ins t rucción del expediente, con au
diencia del Ayuntamiento. 

Instruido el expediente, si a ju ic io 
del Delegado de Hacienda resultaren 
motivos bastantes para suponer al 
Ayuntamiento incluido en cualquie
ra de los casos que enumera el ar
t ículo anterior, remi t i rá dicho expe
diente, con su informe, al Tr ibuna l 
provincial de lo contenciosoadmi-

nistrativo, y éste, en t é rmino de vein
te días, previa nueva audiencia del 
Ayuntamiento, resolverá si procede 
o no la dec la rac ión de tutela. Esta 
resolución será apelable ante el T r i 
bunal Supremo. 

Art ículo 237. Declarado aplica
ble el régimen de tutela, se consti
tuirá una Junta vecinal l iquidadora, 
designada por los electores del tér
mino, cuya mis ión pr incipal será 
asumir todas las f a c u l t a d e s del 
Ayuntamiento y de la Alcaldía , para 
establecer con toda urgencia la nor
malidad económica en la adminis
t rac ión municipal , al cual efecto for
mará , en el t é rmino de un año , el 
oportuno presupuesto de rehabilita
ción sobre la base de reducc ión de 
gastos a los inexcusables. 

Ar t ículo 238. La Junta de tutela 
se c o m p o n d r á de tres Vocales en los 
Municipios cuya pob lac ión no exce
da de 500 residentes; de cinco, en los 
que tengan m á s de 500 hasta 100.000, 
y de siete, en los restantes. E l proce
dimiento para la elección será el que 
establezca la ley electoral. 

Art ículo 239. Formado el presu
puesto de rehabi l i tac ión , se d a r á co
nocimiento al Gobernador c iv i l , a l 
solo efecto de que convoque la elec
c ión del nuevo Ayuntamiento en el 
plazo de cuarenta días. 

Constituido el Ayuntamiento, de
berá reunirse para aprobar el presu
puesto o acordar su modif icación. 

Art ículo 240. Si la Junta de tutela 
no redactase el presupuesto de reha
bi l i tación dentro del plazo seña lado , 
o si el nuevo Ayuntamiento no lo 
aprobase, o si aprobado no obtuvie
ra la rat if icación del Delegado de 
Hacienda, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Hacienda, y oyendo 
al de Gobernac ión y al Consejo de 
Estado, a co rd a rá la in te rvenc ión del 
Municipio por medio de una Comi
sión de funcionarios técnicos , que 
subs t i tu i rá al Ayuntamiento en to
das sus funciones, durante el plazo 
que se fije, que no excederá nunca 
de un año , y redac ta rá el presupues
to de rehabi l i t ac ión , que será defini
tivo con la ap robac ión del Ministerio 
de Hacienda. 

Art ículo 241. Si después de reha
bili tada una Hacienda municipal i n 
curriese por segunda vez el Ayunta
miento en las causas que determinan 
la tutela, el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de 



Ministros, pod rá acordar, dando 
cuenta a las Cortes, la supres ión del 
Municipio y su incorporac ión a otro 
limítrofe. 

Ar t ículo 242. Cuando en las enti
dades locales menores o agrupacio
nes intermunicipales existieren las 
causas que dan lugar al régimen de 
in tervención, el Ministro de la Go
bernac ión , de acuerdo con el Conse
j o de Ministros, decre tará la extin
c ión de las mismas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Los preceptos de esta 
relativos a const i tución y composi
ción de los organismos municipales 
no serán de apl icac ión hasta la pr i 
mera renovac ión de los Ayunta
mientos. 

Segunda. Subsist i rá la composi
ción actual de los Tribunales pro
vinciales de lo contenciosoadminis-
trativo hasta tanto que por otra ley 
se disponga su reforma. 

Tercera. Q u e d a r á n subsistentes, 
por el tiempo de su durac ión , los 
contratos que en fecha de 12 de Ju
l io de 1935 estuviesen en vigor, so
bre arrendamiento o aprovecha
miento de la caza en bienes patrimo
niales de los Municipios. 

Cuarta. En el plazo m á x i m o de 
seis meses se fo rmarán los Escalafo
nes de las distintas clases de funcio
narios de la Admin i s t r ac ión m u n i 
cipal. 

Ingresarán en los respectivos Es
calafones los funcionarios que en 12 
de Julio de 1935 se encontraren en 
alguna de las situaciones siguientes: 

a) Los que d e s e m p e ñ a r a n desti
nos en propiedad, sea cual fuere la 
fecha de su nombramiento, y perci
bieran sus haberes en forma de suel
do o jorna l . 

b) Los que se hallaren en situa
ción de excedencia reglamentaria o 
en expetación de destino. 

c) Los que ostentansen nombra
miento con carác te r de interino, 
siempre que hubieran d e s e m p e ñ a d o 
sus funciones durante veinticuatro 
meses, aunque no fueran consecuti
vos, dentro de los ú l t imos cinco 
años , en plazas dotadas en presu
puesto con asignaciones fijas. 

d) Los funcionarios interinos que 
llevaran sirviendo un año consecuti
vo y se encontraran prestando servi
cio en la indicada fecha. 

Los funcionarios interinos a quie

nes corresponda ingresar en los Es
calafones lo h a r á n por la ú l t ima ca
tegoría de los mismos. 

Quinta. El Ministro de la Gober
nación, en el plazo de seis meses y 
con in tervención de representantes 
de las Corporaciones, del Colegio . 
Central de Secretarios y de la Un ión 
de Municipios, fo rmarán los Escala
fones de Secretarios en sus distintas 
clases y categorías, teniendo en cuen
ta que la norma sea dar dos puestos 
a la an t igüedad , representada por el 
tiempo de servicios efectivos en pro
piedad, y uno a la oposición, alter
nativamente. 

Los funcionarios procedentes de 
oposición serán incluidos en su tur
no por orden de an t igüedad en la 
oposición y mejor p u n t u a c i ó n obte
nida en cada una. 

Los Oficiales mayores o primeros 
de la Secretaría municipal que des
e m p e ñ a n d o su cargo en propiedad 
con an t igüedad de m á s de cinco 
años , durante veinticuatro meses, 
aunque no hayan sido consecutivos, 
hubiesen sustituido accidentalmente 
al Secretario de la Corporac ión res
pectiva, ingresa rán en el Escalafón 
de Secretarios de la tercera catego
ría. 

E l ingreso en el Escalafón h a b r á n 
de solicitarlo los interesados, y se 
en tenderá que no podrá concederse 
más que una sola vez al formase 
el primer Escalafón de la categoría 
correspondiente. 

Sexta. Los Depositarios ingresa
dos por oposición en el Cuerpo, a 
los que se refiere el Decreto de 27 de 
Enero de 1934, deberán optar, en un 
plazo de seis meses, por pertenecer 
al Cuerpo de Interventores o al de 
Depositarios. 

Sépt ima. L a s normas dictadas 
para la formación de los Escalafo
nes de Secretarios se ap l ica rán , en 
cuanto sea posible, a los funciona
rios administrativos, facultativos y 
técnicos y de servicios especiales. 

Los interinos que con arreglo a las 
disposiciones anteriores tengan de
recho a ingresar en el Escalafón de 
Interventores, lo h a r á n por la quinta 
categoría . 

Cada Ayuntamiento, en el plazo 
de seis meses, fo rmará el Escalafón 
de todos sus funcionarios subalter
nos. 

Octava. E l Reglamento de la pre
sente ley fijará la cuan t ía de los suel

dos de entrada de los dependientes 
de las Corporaciones locales. A j0s 
actuales funcionarios se les conipu, 
tará el 50 por 100 de los quinque, 
nios sobre el sueldo inic ia l de su 
toma de posesión y que les corres
pondiera según las escalas que Se 
fijen. 

Novena. Las disposiciones de esta 
ley, relativa a clasificación y cate
gorías de los distintos Cuerpos de 
funcionarios de la Administración 
local, h a b r á n de aplicarse sin que 
supongan perjuicio alguno a los de
rechos adquiridos por los funciona
rios, que han de considerarse subsis
tentes en su integridad. 

Décima. Hasta que se publiquen 
los Reglamentos para aplicación de 
la presente ley, reg i rán provisional
mente, en cuanto no se opongan a 
las disposiciones de la misma, el Re
glamento de 2 de Julio de 1924 sobre 
pob lac ión y t é rminos municipales, 
el de igual fecha sobre contratación 
municipal , el de 9 de Julio de 1924 
sobre organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos, el de 14 de Ju
lio de 1924 sobre obras, servicios y 
bienes municipales, los de 23 de 
Agosto de 1924 sobre funcionarios 
municipales y sobre procedimiento 
en materia municipal y el de 14 de 
Mayo de 1928 sobre funcionarios ad
ministrativos. 

Undéc ima . Con t inua rá subsisten
te en Navarra el régimen de admi
nis t rac ión municipal establecido en 
v i r tud de la ley de 16 de Agosto de 
1841, de las bases aprobadas por Real 
decreto ley de 4 de Noviembre de 
1925 y demás disposiciones comple
mentarias. 

E l lo no obstante, serán aplicables 
en aquella provincia las prescrip
ciones de esta Ley en aquellas mate
rias en que, según lo preceptuado en 
las disposiciones legales citadas, de
ban regir las leyes generales del te
tado. 

Las prescripciones de esta ley re 
girán en Alava, Guipúzcoa, Vizcaya 
e islas Canarias en cuanto 110. fo 
opongan a lo que se halle e s t a tu í^ 
en el régimen peculiar vigente 
esas provincias. 0 

Dado en Madrid a treinta y 
de Octubre de m i l novecientos tre 
ta y cinco.-Niceto Alcalá-Zamora^ | 
Torres.—El Ministro de la Gober^, 
ción. Joaquín de Pablo-Blanco y 
rres. 

cGaceta» del 3 de Novimbre de 1935 



ADMlTOAEIQjí ENTRAl 
Kinisterio de Agrfcnlínra, Indnsíria 

Comercio 
Subsecretar a de Agricultura 

para llevar a plena efectividad 
cuantos extremos abarca la Orden de 
este Ministerio, los organismos en
cargados de la vigilancia y cum
plimiento de la Ley: Juntas Vit iviní
colas provinciales, Ayuntamientos, 
Servicio Central de Represión de 
Fraudes y su Cuerpo de Veedores, 
procurarán, con el mayor celo y ac
tividad, exigir el cumplimiento de 
los preceptos de la Ley, observando 
las normas siguientes en cuanto se 
relacione con las declaraciones de 
cosechas y existencias: 

Dichas declaraciones, que debe rán 
presentarse en los diez ú l t imos días 
del mes de Noviembre en curso, con 
arreglo al modelo n ú m e r o 1, son 
obligatorias para todos los produc
tores, vinicultores, comerciantes, ex
portadores, detallistas y cuantos se 
dediquen a la p roducc ión , comercio 
o venta de vinos y d e m á s productos 
derivados de la uva. No deberán i n 
cluirse en ellas los alcoholes, aguar
dientes, anisados, licores, etc. 

Deberán presentarse por triplicado 
del 20 al 30 de Noviembre en curso, 
una por cada bodega o estableci
miento, en el Ayuntamiento en cuyo 
término municipal han verificado la 
elavoración o realizan su negocio, 
haciendo constar en ellas la cantidad 
en litros de las distintas clases de 
vinos que posean el dia 20 de dicho 
mes, su g raduac ión , así como si es 
^ la Campaña actual o cosechas an
teriores. 

No podrá circular partida de vino 
111 de los d e m á s productos derivados 
ê la uva que previamente no haya 

sido declarada, y a los contravento
res de esta obl igación, les será for
mado el expediente oportuno, apli-
^ndoseles las multas cor respondíen-
tes. que oscilan entre el 10 y el 50 
l^r 100 del valor de la mercanc ía . 

Los Ayuntamientos, en cumpl i 
miento de lo dispuesto por el ar-
Ijculo 12 del Estatuto del Vino—Lev 
«e 26 de Mayo de 1933— reco rda rán 
Por medio de bandos, durante el mes 
'e Noviembre, el cumplimiento de 

obligación a cuantos se hallen 
atados, inv i tándolos a presentar 

las correspondientes declaraciones 
dentro de la decena ú l t ima de dicho 
mes.' Les facil i tarán los impresos ne
cesarios al precio de coste, que no 
podrá exceder de diez cén t imos por 
ejemplar, devolviéndoles uno sellado 
y reservándose los otros dos que re
mi t i rán , para su co mp ro b ac ió n , den
tro de los diez primeros días de D i 
ciembre, al Servicio Agronómico 
provincial , a c o m p a ñ a d o s de una re
lación totalizada, con arreglo al mo
delo n ú m e r o 2, en la que se expresa
rá claramente: n ú m e r o de declara
ciones presentadas, vinos proceden
tes de la cosecha actual y vinos 
procedentes de cosechas anteriores. 
Cada uno de estos dos ú l t imos gru
pos se subdiv id i rá en dos clases: 
secos y dulces. En la primera se i n 
c lu i rán los vinagres y todos aquellos 
vinos que acusen una riqueza de 
licor inferior a dos grados B a u m é . 
Entre los dulce h a b r á n de incluirse 
las mistelas, concentrados, arropes, 
mostos apagados, azufrados, vermuts 
que no lleven la d e n o m i n a c i ó n de 
secos y, en general, cuantos vinos 
contengan una riqueza de licor supe
rior a dos grados Baumé . De no cum
plirse estas obligaciones, serán san
cionados sus Alcaldes con multas 
que osc i larán entre 100 y 1.000 pe
setas. 

Los Ingenieros Jefes de las Seccio
nes Agronómicas , como Presidentes 
de las Juntas Vit ivinícolas provin
ciales, c u i d a r á n del m á s exacto cum
plimiento de esta obl igación y dis
p o n d r á n que los dos ejemplares de 
las declaraciones que reciban de los 
Ayuntamientos de su provincia sean 
ordenados y remitidos, juntamente 
con la relación totalizada de cada 

¡ Ayuntamiento, al Instituto Nacional 
del Vino antes del 1.° de Enero de 

! 1936, para que, una vez comproba-
fdos, sellados y relacionados por pro
vincias, les sean devueltos los men
cionados ejemplares. 

Las Jun tasVi t iv in íco las provincia
les, una vez terminado el plazo fijado 
para las declaraciones, es decir, a 
partir del 1° de Diciembre p róx imo , 
o r d e n a r á n que los Veedores adscritos 
a las mismas efectúen salidas a los 
pueblos de su d e m a r c a c i ó n para que 
comprueben, en primer lugar, si han 
sido cumplidas las obligaciones que 
la Ley impone a los Ayuntamientos, 
y, después, por los interesados, par
ticulares o entidades, mediante afo

ros, c o m p r o b a c i ó n de declaraciones 
anteriores, etc., etc., denunciando sin 
excusa ni pretexto cuantas infraccio
nes observen, mediante el acta co
rrespondiente, que d a r á origen al 
oportuno expediente y sanc ión con 
arreglo a la Ley. 

Lo que me complazo en comuni
carle para su conocimiento y cum
plimiento. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1935.—El Subsecretario de Agr i 
cultura, Presidente del Instituto Na
cional del Vino, José Romero Radi-
gales. 

Señores Gobernadores civiles, Inge
nieros Jefes de las Secciones Agro
nómicas , Presidentes de las Juntas 
Vit ivinícolas provinciales, Ingenie
ro Jefe de Servicio Central de Re
presión de Fraudes,'Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos. 
(«Gaceta» de 9 de Noviembre de 1935.) 

Administración provincial 
Pípatacion provineial é León 

COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O - C I R C U L A R 
Esta Comisión gestora, en sesión 

de 14 del actual, aco rdó vistas las 
dificultades de poder hospitalizar, 
por falta de local, el gran n ú m e r o de 
enfermos que constantemente se pre
sentan, y con objeto de poder norma
lizar, en lo posible este servicio, que 
en lo sucesivo no se admi t i r á n ingún 
enfermo en el Hospital de San Anto
nio Abad, por cuenta de la provin
cia, sin que previamente haya hecho 
el correspondiente expediente, el que 
cons tará de los documentos siguien
tes: 

1. ° Instancia del enfermo o fami
liar mas allegado, so l ic i iándolo de 
la D ipu tac ión . 

2. ° Certificado Médico extendido 
en el impreso del Colegio Oficial de 
Médicos, en el que conste la enferme
dad y necesidad de ser hospitalizado. 

3. ° Certificado de la con t r ibuc ión 
(cuota anual) que por todos los con
ceptos pague tanto el enfermo como 
sus familiares mas allegados. 

Reintegrados todos estos documen
tos con arreglo a la vigente Ley del 
T imbre . 

Siguiéndose para su ingreso un 
riguroso turno, salvo casos urgentes 
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bien comprobados, y esperando para 
ingresar al aviso de la Dipu tac ión 
para cada caso, previa la reserva de 
la cama al interesado; advirtiendo 
que correrá el turno de no presen
tarse a ingresar dentro del plazo 
prudencial que se le señale para 
efectuarlo. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 18 de Noviembre de 1935.— 
E l Presidente, Pedro F. Llamazares. 
— E l Secretario, José Peláez. 

idiinisírasíÉ mmm\ 
Ayuntamiento de 

La Pola de Cordón 
La matricula dé l a con t r ibuc ión i n 

dustrial de este municipio, para el a ñ o 
de 1936, se encuentra de manifiesto 
y expuesta al públ ico en la Secreta
r ia de este Ayuntamiento por t é rmi 
no de diez días, para oir reclama
ciones. 

La Pola de Gordón, 19 de Noviem
bre de 1935.—El Alcalde, Vicente 
Rodríguez, 

Ayuntamiento de 
Mamil la de las Muías 

E l presupuesto municipal ordina 
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el año 1936, se en
cuentra expuesto al púb l i co en la Se-
re tar ía por t é rmino de quince d ías , 
para que lo examine quien le intere
se y oír las reclamaciones que se pre
senten. 

* 
* * Confeccionado el p a d r ó n de auto

móviles y la mat r ícu la industrial de 
este t é rmino municipal , para el a ñ o 
1936, quedan expuestos al púb l i co en 
la Secretaría municipal por el plazo 
reglamentario. 

• • 
El día 14 de Diciembre p róx imo, 

a las once de la m a ñ a n a , t endrá 
lugar la subasta para la ena jenación 
de la red de d i s t r ibuc ión de energía 
eléctrica que en esta poblac ión posee 
el Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde y del Concejal don 
Elias Rodríguez del Valle, que han 
sido designados al efecto, tipo o pre
cio medio de 16.000 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en la Secre
ta r ía de este Municipio. 

La subasta se verificará por el sis
tema de pujas a la llana y se adjudi

cará al mejor postor, siendo condi
ción precisa para tomar parte en 
ella, el previo depósito de 800 pese
tas que será devuelto una vez termi
nado el acto, a los postores no agra
ciados, quedando ú n i c a m e n t e el per
teneciente al rematante en concepto 
de fianza, para ser tomado en cuenta 
al realizar el pago del total importe 
del precio de la venta que deberá 
efectuarse a los ocho días siguientes 
al de la adjudicac ión , 

Mansilla de las Muías, 18 de No
viembre de 1935.-EI Alcalde, Leoca
dio García. 

Núm. 851.-15,00 pts. 

!os del procedimiento, a lo que esta ' 
Alcaldía espera -no den lugar los 
contribuyentes. 

Puebla de L i l l o , 16 de Noviembre 
de 1935.-EI Alcalde, Matías González 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

Hab iéndose terminado las obras 
de cons t rucc ión de la nueva Casa 
Consistorial, he acordado hacerlo 
púb l ico en cumplimiento a las dis
posiciones vigentes, para que los que 
se crean con derecho de hacer algu
na r ec l amac ión contra los contratis
tas D. Diego Alonso y D. Felipe Mar
tínez, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las cita
das obras se deriven, lo hagan en el 
plazo de quince días, contados a 
partir del día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, en esta Alcaldía, acompa
ñ a n d o al escrito r ec lamac ión las 
pruebas necesarias para la debida 
just if icación. 

Igualmente se hallan de manifies-
o al públ ico en dicha Secretaría, 

la mat r ícu la industrial , por el plazo 
de diez días, a fin de oir reclama
ciones. 

o 
o o 

T a m b i é n se hace saber para cono
cimiento de todas las personas resi
dentes o no en este Municipio y que 
por cualquier concepto se hallen i n 
cluidas en el Repartimiento general 
de utilidades formado p^ra el año 
actual, que durante los d ías 3 y 4 del 
p róx imo mes de Diciembre, t e n d r á 
lugar la cobranza de las cuotas exi
gidas por dicho Repartimiento co
rrespondiente al cuarto trimestre y 
atrasados. Advirt iendo que el perio-

| do voluntario d u r a r á hasta el 20 del 
| mismo mes, transcurrido este plazo 
I se procederá contra todos los moro
sos por la vía de apremio con el 
recargo del 20 por 100, m á s los gas-

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Se halla expuesta al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
la ma t r í cu la de industrial, para 
el ejercicio de 1936, por el plazo 
de diez días a fin de oir reclama
ciones. 

Vega de Espinareda, 19 de No
viembre de 1935.—El Alcalde acci
dental, Andrés Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Confeccionada la matr ícula indus
tr ial que ha de regir durante el pró
ximo ejercicio de 1936, queda ex
puesta al púb l i co en la Secretaría 
municipal durante el plazo de diez 
días al efecto de oir reclamaciones. 

Quintana deL Marco, 18 de No
viembre de 1935.-EI Alcalde, Vicente 
Rubio. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1936, que
da expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía municipal por término de 
quince días, junto con las ordenan
zas fiscales de exacciones munici
pales, finido el cual y durante otro 
plazo de 15 d ías , a contar desde la 
t e rminac ión de la exposición al pú
blico p o d r á n interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia por los motivos 
seña lados en los ar t ículos 300 y 301 
del Estatuto municipal . 

Posada de Valdeón, 16 de Noviem
bre de 1935.—El Alcalde,Fidel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

La ma t r í cu l a industrial de este 
j Ayuntamiento formada para el p1"0" 

ximo a ñ o de 1936, se halla expues-
¡ta al públ ico pudiendo durante « 
plazo de diez d ías presentarse contt3 
la misma las reclamaciones í116 

crean justas. 
Matallana, 19 de Noviembre ^ 

1935.-El Alcalde, Ricardo 
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Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
inar lo para el año de 1936, queda 
eXpuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal; por espacio de ISd ía spue -
den presentarse reclamaciones du
dóte dicho plazo, pasado que sea 
¿ste será remitido a la Delegación 
de Hacienda de la provincia para su 
probac ión definitiva. 

pedrosa del Rey, 20 de Noviembre ; 
He 1935. - E l Alcalde, José Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Burón 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1936, 
queda expuestoal públ ico por espacio 
de ocho días, durante cuyo plazo y 
ocho días más , pueden formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la pro^ incia, transcu
rridos los cuales, no se admi t i r á 
ninguna. 

gualmente se halla expuesta por 
el plazo de diez días , la ma t r í cu la de 
industrial. 

Burón, 20 de Noviembre de 1935. 
-E l Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Los repartimientos de la contribu
ción rústica, p a d r ó n de edificios y 
alares, de este Municipio, están ex
puestos al públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el t é rmino de 
Ocho días para oír las reclamaciones 

se presenten, para el p róx imo 
de 1936. 

Valderas, 19 Noviembre de 1935. 
'"El Alcalde, Cayo Carpintero. 

que crean justas durante dicho plazo , 
y las que se presenten después no ; 
serán admitidas. 

Priaranza del Bierzo, 19 de No-j 
viembre de 1935.-E1 xVlcalde.B. López. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el pad rón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para 1935, se halla expuesto al públ i 
co durante diez d ías en la Secretar ía 
municipal , durante cuyo plazo y 
cinco días más , p o d r á n los interesa
dos presentar las reclamaciones 
oportunas. 

Santa Elena de Jamuz, 12 de No
viembre de 1935.—El Alcalde, Miguel 
C o r d ó n ! 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

formado por las Juntas corres-
^dientes, con arreglo a los pre

stos del a r t ícu lo 461 del Estatuto 
^ nicipal, el repartimiento general 
:e ̂ l idades de este Ayuntamiento 

^ el corriente ejercicio, queda de 
^^Resto al púb l i co en la Secretá
is . Municipal por el t é rmino de 
^ ^ días, con el fin de que ios 

ahuyentes puedan examinar sus 
sy formular las reclamaciones 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Formada la mat r í cu la industrial y 
el p a d r ó n de au tomóvi les de este 
Ayuntamiento para el p róx imo a ñ o 
de 1936, q u e d a r á n dichos documentos 
expuestos al públ ico para oír recla
maciones durante el plazo de diez 
y quince días en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento. 

Toreno, 20 de Noviembre de 1935. 
—E1 Alcalde, Tor ib io Gómez . 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Aprobado el presupuesto munici 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el p róx imo ejercicio de 1936, 
se halla expuesto al públ ico en esta 
Secretar ía por t é rmino de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, p o d r á n pre
sentarse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provincia. 

Villaquejida, 20 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Felipe Huerga. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Formada la mat r ícu la de indus
tr ial , correspondiente al p róx imo 
año de 1936, se halla expuesta al 
públ ico por t é rmino de diez días 
en la Secretar ía municipal al objeto 
de oír cuantas reclamaciones se pre
senten contra los referidos documen
tos. 

o 

o o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario para 
el a ñ o de 1936, queda expuesto al 

púb l i co en la Secretar ía munic ipal 
por t é rmino de quince días, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 300 del Estatuto municipal , a 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes del munic ip io y 
por las entidades interesadas y for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Matanza, 10 de Noviembre de 1935. 
—El Alcalde, Maximil iano Garrido. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio del a ñ o 1936, 
queda expuesto al públ ico por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo y quince días más pueden for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
transcurridos los cuales no se admi
tirán ninguna. 

Valderrey, 19 de Noviembre de 
1935.-EI Alcalde, Policarpo Mart ínez . 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Por t é rmino de diez días se halla 
expuesta al públ ico en dicha Secre
taría la ma t r í cu l a industrial para el 
año de 1936. 

Pobladura de Pelayo García, 18 de 
Noviembre de 1935.—El Alcalde, To
más Lozano. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Se hallan terminadosjy expuestos 
al públ ico en la Secretaría de este 
.Ayuntamiento por t é rmino de quince 
días el p a d r ó n de automóvi les , y la 
matr ícula de industrial por diez, para 
que durante dicho plazo puedan 
examinarlo los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones consi
guientes, pues pasado que sean, no 
serán admitidas. 

Galleguillos de Campos, 15 de No
viembre de 1935.—El Alcalde, Faus
tino Calvo. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Se halla expuesta al púb l i co en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, la 
mat r ícu la de industrial de este A y u n 
tamiento para el a ñ o de 1936, por 
el plazo de diez días , para oír recla-
i naciones. 

Canalejas, 16 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Luis Agenjo. 

I 
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Junta de partido de Villa franca 
del Bierzo 

Al objeto de confeccionar el pre
supuesto para cubrir las atenciones 
de Justicia del Partido en el año 
1936, se convoca a Junta de Partido 
para el día dos de Diciembre próxi
mo venidero, a las once horas en el 
Salón Consistorial, a fin de que asis
tan los señores Alcaldes o sus repre
sentantes debidamente autorizados, 
y de no haber n ú m e r o en la primera 
convocatoria, quedan citados para la 
segunda, que será en el mismo sitio 
y a la misma hora, el seis del expre
sado Diciembre. 

Villafranca del Bierzo, 18 de No
viembre de 1935.—El Alcalde-Presi
dente de la Junta, Augusto Martínez. 

AdoilBístraiióD de iosdeia 
Juzgado de primera instancia 

de Valencia de Don Jnan 
Don J o s é L a r r u m b e Maldonado, Juez 

de primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos por procedimiento 
sumario del ar t ícu lo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador D. José Garrido Medina, en 
representac ión de D. Julio Gómez 
Santos, mayor de edad, viudo. Nota
rio excedente, residencia en Madr id , el 
cual acciona como ún ico heredero de 
D. Francisco Gómez Tapia, para ha
cer efectiva la acción hipotecaria que ! tación; 

ne inscrita una cabida de tres hec
táreas , ochenta y cinco áreas , veinte 
cent iá reas y cincuenta y tres dec íme
tros cuadrados; linda: Oeste, otras de 
Manuel Alonso y del Marqués de Pe-
ñafiel; Este, la de Vicente Casado; 
Sur, río Cea y tierra del Marqués de 
Peñafiel y Norte, la Zamorana y Ca
ñada ; está plantada de majuelo en 
parte y en parte de alfalfa y hortali
za y en cons t rucc ión un pozo arte
siano; valorada en once m i l pesetas. 

2. a Otra tierra, al t é r m i n o muni
cipal de Valderas, sita al pago de 
Tangiles, hace tres hectáreas , noven
ta y cinco áreas, once cent iá reas y 
ciento veinticuatro dec ímet ros cua
drados, según el Registro hace tres 
hectáreas , noventa y seis áreas , nueve 
cent iá reas y veinticuatro dec ímet ros 
cuadrados; linda: Norte, la Cañada o 
Zamorana; Este, hijos de Juan Loza
no; Sur, las del Marqués de Peñafiel 
y de Alejandro Ganancias y Oeste, 
las de Pablo Blanco y Santiago Cade
nas; sembrada de alfalfa y hortaliza 
con un pozo artesiano y una casit 
valorada en once m i l pesetas. 

3. a Otra tierra, sita en el términ;. 
municipal de Valderas, al pago de 
camino San Miguel Angel o Carrere 
o Estac ión; hace una hectárea , veinte 
y un á r e a s y cinco cent iá reas yochen-
ta dec ímet ros cuadrados; l inda: Nor
te, el camino de Roales y reguero 
de desagüe; Este, camino de San 

¡ Miguel Angel y carretera de la Es-
Oeste, tierras de Cándida 

corresponde a su representado como 
ú n i c o heredero del Sr Gómez Tapia, 
estipulada en escritura públ ica , otor
gada por D. Angel Izquierdo de La
mo a favor de D. Francisco Gómez 
Tapia y de D. Perfecto Lozano San
tiago, en garan t í a de un crédi to soli 

Collantes y Cayetano Es tébanez y 
Sur, las de Jesús Pérez y Rufo López; 
en ella se hallan hoy construidos 
unos almacenes talleres, una fábrica 
harinera y generadora de energía 
eléctrica, dos casas de piso bajo y 
primero, un pozo artesiano con dos 

dario de sesenta m i l pesetas m á s seis estanques y en cons t rucc ión otras ca 
m i l pesetas para costas y gastos; en :. sas y una bodega, cuyas extensiones 
cuyos autos por providencia de esta 1 parciales no se sabe ni aproximada-
fecha he acordado la venta en púb l i - mente, y sus linderos son los totales 
ca y segunda subasta por t é r m i n o de de la finca descrita, puesto que están 
veinte días, de las fincas hipotecadas construidos dentro de su pér imet ro ; 
en escritura de dos de Septiembre de . valorada en cien m i l pesetas, 
m i l novecientos veinticuatro, otorga- ! Las descripciones de las fincas h i 
da ante el Notario de Valderas, don ' potecadas aparecen así en las escri-
Robustiano López Sarmiento, y que . turas de const i tución de la hipoteca 
son las siguientes: i antes dicha 

1.a Una tierra, en t é rmino mun i -
ci 
Tan0_ 
y ocho áreas, doce cent iáreas y dos- siete de Diciembre próxin í^V^ 
cientos cincuenta y tres dec ímetros once de la m a ñ a n a y se llevara 
cuadrados, que según el Registro tie- to bajo las condiciones siguie 

i 

Primera. Que se t o m a r á como ti
po de esta subasta el setenta y cinco 
por ciento del que sirvió para la pr[, 
mera que fué el valor de cada una de 
las fincas que antes se expresan, y no 
se a d m i t i r á n posturas que sean infe
r ior al tipo de la actual subasta. 

Segunda. Que' para tomar parte 
en el remate debe rán consignar pre
viamente ios licitadores el diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Que los autos y certifica
ción del Registro de la Propiedad es
tán de manifiesto en esta Secretaría. 

Cuarta. Que se en tenderá que to
do licitador acepta como bastante la 
t i tu lac ión y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiera, al crédi to del acto, con
t i n u a r á n subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subregado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extin 
ción e l^^ecio del remate. 

lotívValencia de Don Juan, a 
oviembre de m i l novecien-
y c inco.—José Larrumbe. 
tario, José Santiago. 

N.0 850.-65,50 pts. 
feOTlP^ : 

Requisitoria 
Cordón Pousa, Josefa; de 39 años, 

casada, hija de Rodrigo y Concep
ción, natural de Sevilla, y en ignora
do paradero, condenada en este Juz
gado munic ipal de Leóu en juicio 
de faltas, por hurto de carbón, com
parecerá ante el mismo con el fin 
cumplir cinco días de arresto menor 
y a hacer efectivas las costas a que 
igualmente fué condenana;bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez días, será declarado 
rebelde y la p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

León, 18 de Noviembre de 193o — 
El Secretario, E. Alfonso. 

ANUNCIO PARTICULAR 
del 

lballo de 
El 18 de este mes se extravio 

pueblo de Montejos, un ca 
las señas siguientes: pelo 

una rozadura^ oscuro, cola larga. 

castaño 
a 
7 

Para el acto de remate, que t endrá L ^ d i o del lomo, alzada ( 
Ipal de Valderas, s i ta 'a l pago de ! lugar en la Sala Audiencia de e p a r t a s , una pata blanca _ ^ ^ ^ 
añades , hace tres hec táreas , setenta Juzgado, se ha seña lado el á i ^ - ^ ^ ^ ^ ^ e '11 dueño es Máximo e ^ 

ontejos. Ayuntamiento 
de la Virgen. 

N ú m . 8 5 2 . ^ 0 0 pt* 


